
Expediente: 2240/25
Carátula: BANCO HIPOTECARIO SOCIEDAD ANONIMA C/ BLASCO LUACES ALBERTO MARTIN Y OTROS S/ EJECUCION
HIPOTECARIA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 15/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27202184761 - BANCO HIPOTECARIO SOCIEDAD ANONIMA, -ACTOR
90000000000 - BLASCO LUACES, ALBERTO MARTIN-DEMANDADO
90000000000 - FRIAS, Daniela Noemí-DEMANDADO
27202184761 - VIAÑA, MARIANA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 2240/25

*H106038642121*
H106038642121

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

JUICIO: BANCO HIPOTECARIO SOCIEDAD ANONIMA c/ BLASCO LUACES ALBERTO
MARTIN Y OTROS s/ EJECUCION HIPOTECARIA.- EXPTE: 2240/25.-

Proveyendo escrito: INTERPONGO RECURSO - POR: VIAÑA, MARIANA - 12/08/2025 14:18.

San Miguel de Tucumán, 14 de agosto de 2025. Conforme lo normado por el Art. 767 del CPCC.:
Téngase por interpuesto el recurso de apelación y concédase el mismo. Del escrito de expresión de
agravios, córrase traslado a la parte demandada por el término de 10 días. Con la movilidad
adjuntada, notifíquese la presente mediante cédula conjuntamente con la sentencia dictada en fecha
29/07/25. 2240/25.JNC.

Actuación firmada en fecha 14/08/2025

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
30/04/2026 - 04:15:21


